
 

Edicto No. GTRB-080/08 
  

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y DE ACUERDO 
CON LA RESOLUCIÓN No. D-546 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2007 

 
H A C E   S A B E R: 

 
Que en el expediente relativo al CONTRATO DE CONCESION No FD1-141 cuyos titulares son los señores 
GONZALO CASTRO ALARCON y JOSE UBANER HERNANDEZ MEJIA, para la exploración y explotación de un 
yacimiento de ANTRACITAS Y DEMAS CONCESIBLES, localizado en el municipio de ALBANIA, Departamento de 
Santander, con una extensión superficiaria de 83 Hectáreas y 3117 Metros cuadrados, por un término de 30 años, 
contados a partir de la inscripción en el Registro Minero Nacional, el Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga del 
Instituto Colombiano de Geología y Minería INGEOMINAS, profirió resolución cuyo encabezamiento y parte 
resolutiva se transcribe a continuación: “(...)  

 
GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 

RESOLUCIÓN GTRB No. 0186 
(Septiembre 30 de 2008) 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL TÉRMINO DE DURACIÓN EN LAS ETAPAS CONTRACTUALES DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESION No. FD1-141 

 
El Coordinador del Grupo de Trabajo Regional de Bucaramanga, del Instituto Colombiano de Geología y Minería 
“INGEOMINAS”, en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 252 del 28 de Enero de 2004, la 
Resolución No. D-546 del 18 de diciembre de 2007 artículo 25, numeral 16, literal l, del despacho del señor Director General de 
INGEOMINAS y, 

 
CONSIDERANDO 

 
En mérito de lo expuesto, el Instituto Colombiano de Geología y Minería - INGEOMINAS,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la prórroga de la etapa de Exploración del Contrato de Concesión No. FD1-141 por el término 
de dos (2) años más, es decir quedará por el término de Cinco (5) años, desde el 30 de marzo de 2.005 hasta el 29 de marzo 
de 2.010, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Modificar el término de duración de la etapa de Exploración del Contrato de Concesión No. FD1-141 y 
su respectiva prórroga y de la etapa de Explotación, señalada en la Cláusula Cuarta, del contrato No. FD1-141, en cuanto a sus 
numerales a) y c) tal y como se establece en la parte motiva del presente proveído y por las razones expuestas en el mismo. 
PARAGRAFO PRIMERO: La anterior modificación de las etapas contractuales, no implica la modificación de la duración total 
del Contrato de Concesión No. FD1-141, la cual continúa siendo de treinta (30) años. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Por consiguiente, la etapa de Exploración quedará de Cinco (5) años, es decir desde el30 de marzo de 
2.005 hasta el 29 de marzo de 2.010,, la etapa de Construcción y Montaje queda de tres (3) años con posibilidad de prórroga 
por un (1) año y la etapa de Explotación de veintidós (22) años o el que resulte según la duración efectiva de etapa anterior junto 
con su prórroga. 
 
ARTICULO CUARTO: Es del caso dejar claro que las demás cláusulas establecidas dentro del contrato No. FD1-
141continuarán iguales. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Los titulares deben presentar el alcance de los trabajos, estudios y obras de exploración en los tres (3) 
primeros años de dicha etapa y la justificación técnica que se requiere de los dos (2) años adicionales para la factibilidad del 
desarrollo de una proyecto minero, junto con el estimativo de la inversión económica anual para la cuarta y quinta anualidad de 
la etapa de exploración 
 



 

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese la presente Resolución en forma personal a los señores GONZALO CASTRO ALARCON y 
JOSE UBANER HERNANDEZ MEJIA; en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede interponerse dentro de 
los cinco (5) días siguientes a su notificación. 
 
Dada en Bucaramanga, a los treinta (30) días del mes de septiembre de 2008 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
___________________________________ 

MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 
Coordinador Grupo de Trabajo Regional  

INGEOMINAS Bucaramanga (...)” 

 
Constancia de Fijación y Desfijación del Edicto No GTRB – 080/08 

 
Para notificar la Resolución GTRB No. 0186 de fecha  30 de  Septiembre de 2.008 proferida por  el Grupo de 
Trabajo Regional Minera del Instituto Colombiano de Geología y Minería Ingeominas, se fija el presente edicto 
hoy Dieciocho (18) de Noviembre del año 2.008, siendo las 8:00 A.M. por el término de cinco (05) días hábiles en 
un lugar público de la Secretaría del Grupo de Trabajo Regional Ingeominas Bucaramanga, y se desfija el 
veinticuatro (24) de Noviembre del año 2.008 siendo las 5:00 p.m.  Con la advertencia que contra la presente 
Providencia puede interponerse recurso de Reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a la desfijación del 
presente Edicto. 
 

 
 

_____________________________ 
MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 

Coordinador Grupo de Trabajo Regional 
INGEOMINAS Bucaramanga 

 
Copia: Archivo - Expediente – Consecutivo 
Proyectó: Eva Isolina Mendoza- Abogado GTRB 



 

Edicto No. GTRB-081/08 
  

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y DE ACUERDO 
CON LA RESOLUCIÓN No. D-546 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2007 

 
H A C E   S A B E R: 

 
Que en el expediente relativo al CONTRATO DE CONCESION No FD1-142 cuyos titulares son los señores 
GONZALO CASTRO ALARCON y JOSE UBANER HERNANDEZ MEJIA, para la exploración y explotación de un 
yacimiento de ANTRACITAS Y DEMAS CONCESIBLES, localizado en el municipio de ALBANIA, Departamento de 
Santander, con una extensión superficiaria de 10 Hectáreas y 5.007 Metros cuadrados, por un término de 30 años, 
contados a partir de la inscripción en el Registro Minero Nacional, el Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga del 
Instituto Colombiano de Geología y Minería INGEOMINAS, profirió resolución cuyo encabezamiento y parte 
resolutiva se transcribe a continuación: “(...)  

 
GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 

RESOLUCIÓN GTRB No. 0183 
(Septiembre 25 de 2008) 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL TÉRMINO DE DURACIÓN EN LAS ETAPAS CONTRACTUALES DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESION No. FD1-142 

 
El Coordinador del Grupo de Trabajo Regional de Bucaramanga, del Instituto Colombiano de Geología y Minería 
“INGEOMINAS”, en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 252 del 28 de Enero de 2004, la 
Resolución No. D-546 del 18 de diciembre de 2007 artículo 25, numeral 16, literal l, del despacho del señor Director General de 
INGEOMINAS y, 

 
CONSIDERANDO 

 
En mérito de lo expuesto, el Instituto Colombiano de Geología y Minería - INGEOMINAS,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la prórroga de la etapa de Exploración del Contrato de Concesión No. FD1-142 por el término 
de dos (2) años más, es decir quedará por el término de Cinco (5) años, desde el 1 de abril de 2.005 hasta el 31 de marzo de 
2.010, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Modificar el término de duración de la etapa de Exploración del Contrato de Concesión No. FD1-142 y 
su respectiva prórroga y de la etapa de Explotación, señalada en la Cláusula Cuarta, del contrato No. FD1-142, en cuanto a sus 
numerales a) y c) tal y como se establece en la parte motiva del presente proveído y por las razones expuestas en el mismo. 
PARAGRAFO PRIMERO: La anterior modificación de las etapas contractuales, no implica la modificación de la duración total 
del Contrato de Concesión No. FD1-142, la cual continúa siendo de treinta (30) años. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Por consiguiente, la etapa de Exploración quedará de Cinco (5) años, es decir desde el 1 de abril de 
2.005 hasta el 31 de marzo de 2.010, la etapa de Construcción y Montaje queda de tres (3) años con posibilidad de prórroga por 
un (1) año y la etapa de Explotación de veintidós (22) años o el que resulte según la duración efectiva de etapa anterior junto con 
su prórroga. 
 
ARTICULO CUARTO: Es del caso dejar claro que las demás cláusulas establecidas dentro del contrato No. FD1-142 
continuarán iguales. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Los titulares deben presentar el alcance de los trabajos, estudios y obras de exploración en los tres (3) 
primeros años de dicha etapa y la justificación técnica que se requiere de los dos (2) años adicionales para la factibilidad del 
desarrollo de una proyecto minero, junto con el estimativo de la inversión económica anual para la cuarta y quinta anualidad de 
la etapa de exploración 
 



 

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese la presente Resolución en forma personal a los señores GONZALO CASTRO ALARCON y 
JOSE UBANER HERNANDEZ MEJIA; en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede interponerse dentro de 
los cinco (5) días siguientes a su notificación. 
 
Dada en Bucaramanga, a los Veinticinco (25) días del mes de Septiembre del Dos Mil Ocho (2.008) 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
___________________________________ 

MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 
Coordinador Grupo de Trabajo Regional  

INGEOMINAS Bucaramanga (...)” 

 
Constancia de Fijación y Desfijación del Edicto No GTRB – 081/08 

 
Para notificar la Resolución GTRB No. 0183 de fecha  25 de  Septiembre de 2.008 proferida por  el Grupo de 
Trabajo Regional Minera del Instituto Colombiano de Geología y Minería Ingeominas, se fija el presente edicto 
hoy Dieciocho (18) de Noviembre del año 2.008, siendo las 8:00 A.M. por el término de cinco (05) días hábiles en 
un lugar público de la Secretaría del Grupo de Trabajo Regional Ingeominas Bucaramanga, y se desfija el 
veinticuatro (24) de Noviembre del año 2.008 siendo las 5:00 p.m.  Con la advertencia que contra la presente 
Providencia puede interponerse recurso de Reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a la desfijación del 
presente Edicto. 
 

 
 

_____________________________ 
MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 

Coordinador Grupo de Trabajo Regional 
INGEOMINAS Bucaramanga 

 
Copia: Archivo - Expediente – Consecutivo 
Proyectó: Eva Isolina Mendoza- Abogado GTRB 



 

Edicto No. GTRB-082/08 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 

 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y DE ACUERDO 
CON LA RESOLUCIÓN No. D-546 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2007 

 
H A C E   S A B E R: 

 
Que en el expediente relativo al CONTRATO DE CONCESION No FI6-152 cuyos titulares son GONZALO CASTRO 
ALARCON, CLAUDIA MILENA GONZALEZ VELASCO, RUDDY NAVARRO POVEDA Y MAURICIO HERNANDO 
GONZALEZ VELASCO para la exploración y explotación de un yacimiento de ANTRACITA Y OTROS ubicado en 
jurisdicción de los Municipios de PUENTE NACIONAL Y ALBANIA, Departamento de SANTANDER, por el término 
de Treinta (30) años contados a partir de la inscripción en el Registro Minero Nacional, siendo inscrito en el Registro 
Minero Nacional el 20 de Abril de 2.006 código FI6-152, el Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga del Instituto 
Colombiano de Geología y Minería INGEOMINAS, profirió resolución cuyo encabezamiento y parte resolutiva se 
transcribe a continuación: “(...)  

 
GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 

RESOLUCIÓN GTRB No. 0064 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE SURTIDO EL AVISO Y PERFECCIONADA LA CESION PARCIAL DE DERECHOS 

Y OBLIGACIONES DENTRO DEL EXPEDIENTE No. FI6-152 
 
El Coordinador del Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga en uso de sus facultades legales, en especial de las que le 
confieren la Ley 685 de 2001 y las conferidas por el numeral 16 literales a y b, artículo 25 de la Resolución No. D-546 de 
Diciembre 18 de 2007, y, 

 
CONSIDERANDO 

 
En mérito de lo expuesto, el Instituto Colombiano de Geología y Minería - INGEOMINAS,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ENTIÉNDASE surtido el trámite del aviso y PERFECCIONADA la cesión parcial del CINCUENTA 
POR CIENTO (50%) de los derechos y obligaciones del título No. FI6-152 establecido en el artículo 22 de la ley 685 de 2001, 
solicitado por los titulares Señores GONZALO CASTRO ALARCON, CLAUDIA MILENA GONZALEZ VELASCO, RUDDY 
NAVARRO POVEDA Y MAURICIO HERNANDO GONZALEZ VELASCO a favor de la Sociedad C.I. INVERSIONES MARTINEZ 
LEROY LTDA identificada con NIT No. 860079278-0  
Parágrafo: Por consiguiente, quedarán como únicos beneficiarios y responsables de las obligaciones que se deriven del citado 
título minero ante INGEOMINAS los Señores GONZALO CASTRO ALARCON, con el 12,5%, CLAUDIA MILENA GONZALEZ 
VELASCO con el 12.5%, RUDDY NAVARRO POVEDA con el 12,5% Y MAURICIO HERNANDO GONZALEZ VELASCO con el 
12.5%, para un total del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del titulo minero y  la Sociedad C.I. INVERSIONES MARTINEZ 
LEROY LTDA con el CINCUENTA POR CIENTO (50%) restante.  
ARTÍCULO SEGUNDO.: Ejecutoriado este pronunciamiento, procédase a la inscripción de esta providencia en el Registro 
Minero Nacional de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior. 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese el presente acto en forma personal a GONZALO CASTRO ALARCON, CLAUDIA MILENA 
GONZALEZ VELASCO, RUDDY NAVARRO POVEDA Y MAURICIO HERNANDO GONZALEZ VELASCO, en calidad de 
cedentes y la Sociedad C.I. INVERSIONES MARTINEZ LEROY LTDA., en su calidad de cesionario, o en su defecto procédase 
mediante edicto. 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede interponerse dentro de 
los cinco (5) días siguientes a su notificación. 
 
Dado en Bucaramanga, a los veinte (20) días del mes de mayo de 2008 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E, 
______________________________________ 

MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 
Coordinador Grupo de Trabajo Regional  

INGEOMINAS Bucaramanga (...)” 
 



 

Constancia de Fijación y Desfijación del Edicto No GTRB – 082/08 
 
Para notificar la Resolución GTRB No. 0064 de fecha  20 de Mayo de 2.008 proferida por  el Grupo de Trabajo 
Regional Minera del Instituto Colombiano de Geología y Minería Ingeominas, se fija el presente edicto hoy 
Dieciocho (18) de Noviembre del año 2.008, siendo las 8:00 A.M. por el término de cinco (05) días hábiles en un 
lugar público de la Secretaría del Grupo de Trabajo Regional Ingeominas Bucaramanga, y se desfija el veinticuatro 
(24) de Noviembre del año 2.008 siendo las 5:00 p.m.  Con la advertencia que contra la presente Providencia 
puede interponerse recurso de Reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a la desfijación del presente Edicto. 
 

 
 

_____________________________ 
MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 

Coordinador Grupo de Trabajo Regional 
INGEOMINAS Bucaramanga 

 
Copia: Archivo - Expediente – Consecutivo 
Proyectó: Eva Isolina Mendoza- Abogado GTRB. 


